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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana·
ria por la que se transcribe la lista de aspirantes
admitidos y excluídos a la convocatoria de oposi.
ci6n para la provisíonen propiedad. de una plaza
de Auxiliar administrativo de plantlla.

Han sido admitidos provisionalmente, a la opos:ción para
la provisión en propiedad de una plaza· de Auxiliar admmi~tra.
tivo en propiedad de la COrporación, los sigUientes aspirantes:

D.!' María Teresa Benito Martín.
D. Mariano Utrera Enríquez.
D. Fernando Verona Bantana.
D. Octavio Naranjo Calde:rlll.
D.& María Teresa Sosa· Suarez.
D. Jmé Jiménez Sosa.
D.'" Esther Garcia. González.
D.'" Francisca Gil &ooorro.
D." Maria FátiffiaQuintima ROOríguez.
n& Clemencia RodriguezRodriguez.
D." Dolores Romay Rubio.
O.a. María del Pino Valido del Rosario.
D.& Maria Josefa Mascarell lnta.
D." Maria Morales Torres.
D. Fernando Enríquez .Dbtz.
D. JOSé Antonio· PiZarro Morin.
D. Francísco José Sánchez Navarro.
D. Benito· M. Medina Quintana.
D. Carmelo Suárez Hetnández.
D. Vicente SanzVertiZ.
D. Juan Antonio Ruiz Pérez.
D .... ;Varia Angela Ojeaa I\latrero.
D. Francisco Betancor .Glier-ra.
D."" Josefa Suárez Suarez.
D. Carmelo JOSé GOnzález Alemán.

Han sido excluidos, por, no haber subs8.nftdo los defectos ele
su instancia en el plazo que les,fuéconcecUdo; los sIg\Úentel
aspirantes:

D.ll Anores. Centeno Monzón.
D~ i> Rita C'edres Díaz.
D.'" Maria Luisa Gens Muru.
D. Julio.LOpeZ GOIlZáJez.
D. Manuel Castellano C~tellano.
D, Manuel Pérez Auyanet;
D. JuJián A. Fernández· de. la Nuez.:
D." Rosa Esther Corvo Lorelizo;
D. B€rnardino Rodríguez ÚiU"cfa.
D. Manuel Rod:tíguez Socorro.
D.'" Teresa Jesús H.ernándezFleitas.

Ha sid-o excJuída. por los: m()tivos~teriores y además no
haber abonado los derechos·· de examen correspondiente, la sí~

guiente aspirant€':

D.ll Margarita Pérez Acosta..

Estas listas -Se elevarán automátJ,ca.mente a definitivas una
vez transcurridos quince díl;l,Shábiles cle':SU publicación en el
«Boletm Oficial del Estado}) de no formulárse reclamación con
tra ellas.

Lo que .se hace.públioo &·]08. efectos. prevíBtosen el apar
ta<io2." del artícUlo fi.."del'Decr~tode2'1<reJunio de 1968
sobre Reglamentación General para ingreso',en la ~1nistr..
cíón Públíca y base 5.''' de la convocatorIa para estas plazas..

ASImismo, se hare saber a l~señor~opositores que, ha-
biéndose producido cuatro vacantes de Auxi.1iaresadrnlniatra
tivos antes de la terminación del p1.a.Z(> -de presentación de
instancias, y de acuerdo con la·baSe.Lad,elaconvocatoría. que
da ampliado hasta tres en to:ta1el núni.ero de plazas que se
proveen';. en esta oposición.

Las Palmas _d(~ Gran Canaria, ide febrero de 1971.-ElSe
creU-trio general intenno. Luis Bourgón Tinao........V.o B.o: El PrEr
sidente, .Juan PuJidOCastrOi-.·1.2Q-2-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se acuer
da el eumplimlentoen sus propios terminos de la
sentencia dictada el dia 19 (iel cm'nente mes 1101'
la Sala Quinta del Trilmnal Supremo en el recurso
con/:encioso-administrativo interpuesto por don Leo
poldo Garcia Aguilera.

En el recurso eüntencioso·admínistrativo interpuesto por don
Leopoldo GarCla AguHera,.· representaeto por el Procurador de
los TrIbunales don Juan Antomo GarclaBan Miguel y Orueta,
contra la AdnllUlstraclOn Publica, represenLada y defendIda por
el Abogado del EstadO, impugnando desestlluación presuma, por
silencio admmistrativo, de recurso de reposIción interpuesto el
9 de agosto último ante el Pirector general de InstItuciones
Penitenciarias, contra _Resolución del miSluo de 10 tie julio ante
rior, que denegó al mteresa.ctoel reconocuniento de triemos,
desde el 27 de diciembre de 1939;. fecha de su separación del
Cuerpo Especial de PrisIOnes, hasta el 2'1 de febrero de 1969,
fecha de la Orden en virtud de la cual fué readlmtldo en dicl10
Cuerpo, -cuya Orden fué dictada·· como consecuenCia -de la re
visión· del respectivo expediente. de depuración, acordada por
este MimsterlO, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha
19 del corriente mes, dictó sentencia, cuya parte c[ispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que, éstimando el· presente recurso contencioso
adnúnistratiyo promovido por don Leopoldo Garcia Agullera,
funcionarío del Cuerpo de Prisiones" impugnando· resolución del
Ministerio de Justicia de 10 dejullo. de 1939, sobre computó,
a efectos de trienios, del tiempoq-Ue ,estuvo separado por depura·
ción; así como contra la desestimaclOn,' por- silencio administra.
tivo, del recurso de reposlcion· Interpuesto contra la misma,
debemos revocar y revocamos los. expresados actos administra~
tivas, por no ser aj ustados a derecho, declarando, en su lugar,
el que asiste al recurrente 8 que le sea reconocido a.. todos
los efectos, y principalmente al de trienlqs,·. el petiodo qUe
estuvo separado por d~uración,ea decir, el oomprendido entre

la Orden de 27 de diciembre de 193~, y la: de 21 de febrero
de 1969, condenando a la Administraciclfia.l;pago de las diferen~

cías dejadas de percibir por el actor pordicnos conceptos retri
butivos; sin hacer especial declaración de las costas:.

As! por esta nueStra sentencia, .que,se,pUblicará en. el «Bo
letín OfiCIal del EstadO}} y -se insertará en: la «Colección ~
g¡slativR}}, defiIllt1v&mente juzgando, lo -pronunciamos, manda
mos y firmamos,}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmiil?sel ,. refetido :fallo,publ1cándose
en el {{Boletín Oficial del _Estado», todo,elIoen cmnplimiento
de lo prevemdo en la Ley de.27de dicierIlbre de, 1956.

Lo digo a V. L para su· conocimiento y efectos.
DiüsgumdcaíJ, r. muchos años.
Madrid, 30 de enerQ de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Direet0r general de :rnstituC!ones'Penitenciarias.

ORDEN de 30 de enero de 1971 parla que se d1.8·
pone se cumpla en sus propios térmtnos la senten
cia que se cita.

Ilmo. sr.: En el recurso contenciOSü-adn:ünistrativo promo
vido por dona Mana Dolores MitJanaComas contra laresolu
ción del Conseio Superior de Pr0feccÍlJn dé Menores de 19 de
junio de 19137. Que desestimó suspeticione,scomo Asistenta social
de un Organismo de la Obra de Pro:tec-ci.ón de Menores, se
ha dictado con fecha 24 de junio -de 1970, por la 8ala. Quinta
del Tribunal supremo, la· sentencia cuya parte dispOsitiva dice
asi;

«Fallamos que admitiendo el recursqcontencioso-administra
tivo interpue>ito contra la desest1n1acíóu,presunta del recurso
de alzada promovido ante. el Ministerio d~ Justicia contra la
resolUCión del Consejo superior ,de Protección de Menores: de
19 de- junio de 1967,y>rechazandolas c<l1J.S8,SdeJnadmisiblida.d.
opuestas de contrario, debemos declara.r .y declaramos ajustadaS
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a derecho las denegaciones recurridas,de¡;¡.estimando el actual
recurso y absolviendo a la Administración demand$; sin expre,,:,
sa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio,. de conformidad con 10 estable
cido en el artículo 103 y .. siguientes.· de ··.. la . Ley reguladora de
la Jurisdicción ContencioSo-Adn:1ini3trativa...hadispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia~

Lo que digo a V. I. para su conOCim..ientp: y. d~más efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años; . ... ... ....
Madrid, 30 de enero de ·1971.~P. D., el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio;

ORDEN de 16 de febrero de. 1971 par la (¡!le
se acuerda lasuprestón del Juzgacto de Paz. de
Valdelagua (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido. para la· ~;upres¡ón

del Juzgado de Paz de Valdelagua, como co.nsecuen·<;ía de la
incorporación de su Municipioalde8udía(qlladalaJ~a),

Este Ministerio, de ootl!orm,idad' con ,la propue13.ta" formulada
por la5ala de Gobierno del,'Ti'ibunalSupren10 y t.eniendo' en
en cuenta lo establecido en la base primera de la: LeY de 10
de jUlio de 1944, ha acordado lasupresiAA del Juzgado de Paz
de Valdelagua y su moorporac~ónalde.igüal-c1a..<;.edeBudia,
el que se hará cargo deIS. documentaCión ,y archivo del Juz
gado de paz suprimido.

Lo digo a V. L ,para su conociIhiento.y demás efectos.
Dios guarde a v. ~ muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero d,e1971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgadt)s de Paz de
Monros y Pobleta de Bellvehi (Lérida).

llmo. Sr.: Visto el expediente, instruido para la supresión
de los Ju~ados de paz de MonrosyPobleta de Bel1vehi~como
consecuenCIa de la fusión de sus Municipios con el de Torre
de Capdella (Lérida),

Este Min1'sterio, de confQ1'midad con lapro-puesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal, Supr~n10 y teniendo ,en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de .19 de
julio de 1944, ha acordado ,la ,supresí6n, de los ,Juzg,ados de
paz de Mouros y Pobleta de BeUyeI:li y '51).' incorporación al
de igual clase de Torre de, Cápdella;el, que se hará ,cargo
de la documentación y archivo de los JuzgadoR. de Paz impri
midos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y deml1s efeetoi>.
Dios guarde a V" l. muchos añOs.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de lebrero de 1971 por la que :.:e
acuerda la supresion del Juzgado de Paz. de Tosal
(Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente iIlstruído para la supreSión
del Juzgado de paz de Tosal, comocons~cuenciade la incor
poracion de su Municipio al dePons' (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala, de Gobierno, del TribUnal Supremo y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de, la:. Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado d~ Paz
de Tosa! y su incorporación al ,de igual clase, de Ports. dentro
del Partido JUdiC.ial de 801$ona, al qlle' e~te ultimó pertentce,
el que se haru cargo de la docwnentaclóny archivo del Juz.ga
do de Paz suprimido.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

oRIOL

Ilmo. Sr. Director general de Jusncia.

ORDEN de 16 de feárero de 1971 por la que se
acuerda l.a supresion' del Juzgado de Paz de Aris
tat fLérida). _

Ilmo. Sr.: Visto el exJ.>OO.iente instruÍdo para la. supresión
del Juzgad? .d~ Paz, de ArlStOt, como OOIlSeCuencia de la fusión
de su M.UnICIPIO con el' de Tolaríu '(Lérldah

Este ~inisterib,de confarmidadeon la propuesta formulada
por la: Sala, de, Gobierno del TribunaJ 'Supremo y teniendo en
cuenta lo establecído ,en la base primera de la Ley de 19 de
julio ,di: 1944; ha aco:rgado la supresión del Juzgado de paz
de ,Aristot y .su, inc;Qrporación al de igual clase de Toloriu, con
la denominaclón de Aristot--ToloríU, el que se hara cargo de
la doc~men-taciqny archivo del Juzg:adode paz suprunldo.

Lo Qlte, d¡goa V.t.para, su conocimiento y demás efectos.
DioS guarde aY. I.:muchosañóS.
Madrid, 16 de febr-ero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1971 por la que ~e
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de
Romanillas de Mediliaceli y Pinilla del Olmo (Saría).

Ilmo. Sr.: Visto el e.xpectiente instruido para la supresión
de los JUzgadQs de Paz de Romanmos de Medinaceli y Pinilla
dC! Olnto. cOffi(), consecuencia de la fusión de sus Municipios
con el de Baraofla (Soria),

Este, MiliiS~etiQ",d:e,confotmidadcon la propuesta formulada
por la Sala, de, qobierno del Tribunal, Supremo y teniendo en
cuenta. Jo, e~tablecidoen ¡R,'base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado lasllprésión de 105 Juzgados de
paz de', R.omanillos de Medinaceli y 'Pinilla del Olmo y su
incorporación, al de igual clase de Blll'aona, el que se hara
cargo de 'la documentación, y archivo de los Juzgados de Pa,~

suprihÜdos.
Lo qUe aigoa V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios.guarde, a V" L muchos años.
Madrid, 16' de febrero de 1911.

OHIOL

Ilmo. Sr Directo!· general de Justicia..

ORDEN de 16 de ¡ero·ero de 1.971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzqados de Paz de
Las Cuevas de Saria, 'Fucntelárbol y La Revilla
de Calatairazor (Saría).

Ilmo. ',' Sr.: Vistoele:o¡:pedíente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Las Cuevas de Soria, Fuentelál'bol
y La ReviUa de' Cala.taflazor, co~o consecuencia de la fusión
de sus Munidph)S con él de Quintana Redonda (Soria),

Este Mmisteno. de conlormldad con la propuesta formulada
¡:)Or la S¡:tía _<ie Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo (;"tableddo en la base primera de la Ley de 19 de
julio 9"e, 1.944. ha acorctad() , la supresión de los Juzgados <.k
paz de Las Cuevas de Soria" Fuentelárbol y La HeviEa de
C3.1ataflaz,of y su incorporaciÓn al de igual clase de Quintana
H.edonda. el que se hará cargo de ladocumcntacián y are;hivo
de lüs.1uzgados de paz ,suprimidos.

Lo, Que digo a V. 'l. para su co-nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a110s.
Madrid. lB de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general_de Justícia.

oRD.EN 'de 17 de febrero de 1971 por la que se
díspone el ,eump~i7nientQ en sus propios términos
de lase'~tenciadictada por la sala Cuarta del Tri
bunal$uprenw en' el", recurso contenciaso-admi~
jListtativo interpuesto pOr don Arcadio Mazona
Vázque?

Ilmo. sr.: En el, recurso conteneioSo-actministrativo inter
puesto-pordoü Arcadio Mazona Vázquez contra, resolución de
este Ministerio de 31 de enero de 1967, la SaJa Cuarta del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 16 dé diciem
bre de197(},.C1!Y~parte dispositiva diceasf:

«Fallamos que debemos desestimar, eomo desestimamos, el
prel>ente:,recurso'con,tencioso.;adrri.inis~ratiYo, Interpuesto contra
resolUCión del Minist;eriode Justicia de treinta y uno de enero
de ~il'n,ovecieIltossesentay, siete,"queal decidir recurso de
at):ada, confirm() otra ,del ,Consejo General de los Colegios de
Abogados_ de 'España de veintIcinco' de junio de mil novecientos
sesenta y,seis,rqsolutoria de recurso de súplica, confirmatoria
&&u vez de l~ <1,equince de marzo, de mil novecientos sesenta
y~is:Y: veintioelio"delos mismoodél Colegio Provincial de
Santandetna' últirnadesestimatoria:derecurso de reposición),
por: las quesed,enegÓQ, don,AtcadioMazorra VáZquez la relncor~

poracióncomo AbOgado a.dichp ColegjQí_cUYOS actos administra
tivos, atesta!;" "dictados, en ajuste ,con' el ordenamiento jurídico,


